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UST

A QUIEN CORRESPONDA:
BUNA SurrRUOP

DE

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 120/2024,RELATIVO AL JUICIO

DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR VICTOR HUGO FELIX

FRANCO, EN CONTRA DE RUBI MICAELA CAMBRANO CAMBRANO,
EN FECHAS VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO Y
DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTARON
AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

Ciudad Pemex, Macuspana,Tabasco,a veinticuatro de mayo
de dos mil veinticuatro.

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito

Judicial del Estado,vistos la cuenta secretarial que antecede,y con fundamento

en los artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en igor en
Estado, se acuerda:

ÚNICO. Setiene al el MD. Jairo Priego Martinez, abogado patrono

de la parte actora, con su escrito de cuenta y como lo solicita en el mismo,
tomando en cuenta que seha buscado a la demandada Rubí Micaela Cambrano
Cambrano, en el domicilio proporcionado de su parte, así como también de los

informes solicitado a las distintas dependencias, con lo que se consideraque
existe elementos suficientes para decir que el ciudadano antes mencionado, es
presuntamente de domicilio ignorado, por lo que de conformidad con lo dispuesto

por los artículos 131 fracción ll, 132 fracción ,134 y 139 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se ordena emplazar a Rubí Micaela

CambranoCambrano, por EDICTOSy notificar el presente proveído,y el de dos
de febrero de dos mil veinticuatro, que se publicarán por tres veces, de tres en

tres dias, en el periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación,

para los fines de que la demandada Rubí Micaela Cambrano Cambrano, se
entere del Juicio Divorcio Incausado, interpuesto en su contra y comparezca ante

este juzgado en un término de CUARENTA DIAS NATURALES, a recoger las

copias del traslado, sellados, rubricados, dicho término empezará a correr a partir

del día siguiente al en que se haga la útima publicación y en caso de no
comparecer se le dará por legalmente NOTIFICADO del Juicio Divorcio

Incausado, y empezará a correr el término de NUEVE DIAS HABILES, para que
produzca su contestación ante este Juzgado, apercibido que de no hacerlo, se le

tendrá por contestada la demandaen sentido negativo. De igual forma hágasele

saber que deberá señalar domicilio y persona fisica para oir citas y notificaciones

en esta ciudad, pues en caso contrario las subsecuentes notificaciones aún las de
carácter personal le surtirán sus efectos por lista que se fije en los tableros de
avisos del Juzgado de conformidad con los artículos 135,136, 137 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor de Procedimientos Civiles

en vigor.

Notifiquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada Anabel Salaya
Rodríguez, Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana,
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Lorena López de Dios,
con quien legalmenteactúa, que certifica y da fe.

AUTO DE INICIO 00120/2024

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco,a dos de febrero de
dos mil veinticuatro

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito
Judicial del Estado,vistos la cuenta secretarial que antecede, y con fundamento
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en los articulos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado, se acuerda:
Legitimación

Primero. Por presentado Victor Hugo Félix Franco, con su escrito de

demanda y documentos anexos consistentes en: (01) acta de Matrimonio con

firma electrónica número 36,y (1) traslado, con los que viene a promover el juicio

de Divorcio Incausado, en contra de Rubí Micaela CambranoCambrano,quien
puede ser emplazada por medio de Edictos, y de quien reclama las prestaciones
señaladas en su escrito inicial de demanda.

Fundamentación y motivación.

Segundo. En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los

articulos 256,257 del Código Civilen vigor, en concordancia con los numerales 2,

16, 24, 28fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503,
505 del Código de Procedimientos Civiles vigentes, así como lo establecido en los

artículos 1, 14, 16 y 133 de la constitución General de la República y en los

articulos 1, 2, 17, 24, 26, 29y 32de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, asítambién con lo establecido en el articulo 3del Protocolo adicional a
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos

Económicos, sociales y Culturales, se da entrada a la demanda en la vía y forma

propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley,

fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número
correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y la

intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Público adscrito y
al representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos

adscritos al juzgado.

Es importante acotar que el hecho que el ciudadano Victor Hugo Félix

Franco, no funde su acción de divorcio en alguna de las causales previstas en el

artículo 272 del Código Civil en vigor en Tabasco, no es impedimento para que
éste órgano jurisdiccional proceda a la admisión de la demanda, ya que en los

articulos 55 y 57 del código adjetivo civil vigente, se establece que podráiniciar un

proceso o un procedimiento judicial, quien tenga interés en que la autoridad

judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena, además, que la

acción procede en juicio aún cuando no se exprese su nombre o se exprese

equivocadamente, con tal de que se determinecon claridad la clase de prestación

que se reclame del demandado y el titulo o la causa de pedir.

En consecuencia, y toda vez que el ciudadano Víctor Hugo Félix

Franco, tiene derecho a la tutela judicial efectiva, la cual se traduce en un
derecho fundamental previsto en el artículo 17 Constitucional, consistente en el

derecho a tener libre acceso a los tribunales para solicitar de éstos la tutela de un
derecho subjetivo o de un interés legitimo y obtener una resolución de fondo
fundada en derecho.

Consecuentemente, resulta procedente la admisión de la demanda y

toda vez que el Código de Procedimientos Civiles en vigor, no señala ninguna
tramitación especial, respecto al presente asunto, en consecuencia, de
conformidad con el articulo 203 del Código procesal Civil en vigor, el

procedimientodel presente asunto se substanciaráenjuicio ordinario.

Notificación y Emplazamiento.

Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que

acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y

emplácese a juicio a la parte demandada, en el domicilio que señala la parte

actora, haciéndolede su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda
y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de nueve

dias hábiles, dicho término empezará a correr al dia siguiente que sea
legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada

en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le sutirán sus

efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter

personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.

Requerimiento de actividad a que sededican las partes.

Cuarto. Se requiere a los ciudadanos Victor Hugo Félix Franco y

Rubi Micaela Cambrano Cambrano, para que en el término de nueve dias
hábiles, contados a partir del dia siguiente al en que sean legalmente notificados,

manifiesten "bajo protesta de decir verdad",a qué se dedican y cuáles son sus

ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación y razón social de su
centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o institución para la

que laboran, advertidos que de no hacerlo, de conformidad con lo previsto por el

articulo 129 fracción I del Código de Procedimientos civiles en vigor, se les

impondrá una multa de cincuenta dias, con base en la Unidad de Medida y
actualizaciónvigente desde el catorce de enero de este año (108.57), y que
lo es suequivalente a la cantidad de $5,500.88 (cinco mil quinientos pesos
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88/100 moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera:
108.57 x 30.4 =3,300.52entre 30 x 50 =$5,500.88, la cual se duplicará en caso
de reincidencia, sin iberarlo de la responsabilidad en que incurra por omitir prestar

auxilio a esta autoridad, sirve de apoyo a lo anterior los articulos 129fracciónly
242 de la Ley Adjetiva Civil en vigor.

Pruebas.

Quinto. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la promoverte,se
reserva proveer respecto a su admisión y desahogo para el momento procesal

oportuno.

Seordena girar oficios solicitando informe.

Sexto. Por otra parte, tomando en cuenta que la parte actora señala que la

demandada Rubí Micaela Cambrano Cambrano, es de domicilio ignorado,

previo a ordenar su emplazamiento por medio de edictos, y con la finalidad de

salvaguardar la garantía de audiencia tutelada por el articulo 14 Constitucional,

estaautoridad estima pertinente agotar los medios a sualcance, para localizar su

domicilio, de nohacerlo así, se dejaría en estado de indefensión a la parte reo,

pues no basta la sola manifestación de la parte actora en el sentido de que
desconoce el domicilio de su contraparte, máxime sitomamos en cuenta que

emplazamiento constituye una formalidad esencial del procedimiento, y su falta

o ilegalidad representa la violación procesal de mayor magnitud y de carácter

más grave, pues imposibilita al enjuiciado a participar en el juicio, por lo que
atento a ello,en relación con lo previsto en los numerales 139 y 242 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, en correlación con el diverso 90 del Código

Federal de Procedimientos Civiles, se ordena girar oficio a las siguientes

dependencias:
Teléfonos de México (TELMEX):Con domicilio en Avenida

Prolongación27de Febrero número 238, FraccionamientoGalaxia, Villahermosa,

Tabasco.

Comisión Federal de Electricidad (CFE), Con domicilio en Avenida
GregorioMéndezMagaña 3201, Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco.

Instituto Nacional Electoral (INE), Con domicilio en Primera de
Rosales 204, Centro Delegación Tres, Villahermosa.Tabasco.

Lo anterior con la finalidad de que proporcionen, de existir ensus bases de

datos, registros o análogos, el domicilio actual de la ciudadana Rubi Micaela
Cambrano Cambrano, concediéndoles para tales efectos un término de diez

dias hábiles, siguientes a aquel en que reciban el oficio respectivo, advertidos

que de no hacerlo así, se les impondráal omiso como medida de apremio una

multa de cincuenta días, con base en la Unidad de Medida y actualización

vigente desde el catorce de enero de este año (108.57), y que lo es su
equivalente a la cantidad de $5,500.88 (cinco mil quinientos pesos 88/100

moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera: 108.57 x
30.4 = 3,300.52 entre 30 x 50 = $5,500.88, la cual se duplicará en caso de

reincidencia, sin liberarlo de la responsabilidad en que incurra por omitir prestar

auxilio a esta autoridad, sirve de apoyo a lo anterior los artículos 129 fracción I y

242 de la Ley Adjetiva Civil en vigor.

Acto continuo se le hace del conocimiento a la parte actora, que deberá

apersonarse a esta Judicatura, para hacer los trámites correspondientes, respecto

a los informes solicitados.

Requerimiento a la parte actora.

Séptimo. Para estar en condiciones de dar cumplimiento al punto

sexto del presente proveído, requiérase a la parte actora Víctor Hugo Félix

Franco, para que dentrodel término de tres dias hábiles contados al dia siguiente

al en que seadebidamente notificada, proporcione el RFC ylo CURP de la

demandada Rubí Micaela Cambrano Cambrano, Así para que exhiba las actas

certificadas de nacimientos de los conyugues

Domicilio procesal y autorizados.

Octavo. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir

y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la calle Manuel Gil y Sáenz número
254-B Colonia Obrera de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, y designando

como sus abogados patronos al M.D. Jairo Priego Martínez, yala licenciada

Maricruz Trinidad Cornelio, personalidad que se les reconoce en términos de los

articulos 84y 85 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.

Autorización para imponerse de autos a través de
medios de reproducción tecnológicos.

Noveno. Tomandoen consideración las innovacionestecnológicas

que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo

disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para

que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuacionesque



29 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 77 

sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara

fotografia, lectores laseru otro medio electrónico de reproducción portátil), previa

solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de

esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice,

con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal: lo anterior.,

con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al

artículo 17 Constitucional.

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales

Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Registro: 167640. Novena época. TomoXXIX, Marzo de 2009. Materia(s):

Civil. Tesis: I.3º.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: ",..REPRODUCCION
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA...."

Publicación de Datos Personales.

Decimo Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de
la Constitución Politica delos Estado Unidos Mexicanos, y 3fracción VIl de la Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación

de sus datos personales,cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en

expedienterespectivo, así comopara ejercer los derechos de acceso, rectificación

y de cancelación de los datos personalesque le conciernan en este expediente o
en el sistema adoptado;además de que, aún en el caso de que no ejerzan su

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se

suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información

considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho

humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir,

buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 4de lacitada

Ley de Transparenciaa la Información Pública del Estado de Tabasco.
Conciliación.

DécimoPrimero. Ahora bien, con fin de no violar el principio constitucional

establecido en el numeral 17 de Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, en relación aque toda persona tiene derecho a que sele administre

justicia pronta y expedita, en relación con el articulo 3* fracción lldel Código de
Procedimientos civles en vigor en el Estado, en elque se encuentra contemplada

la figura de "la conciliación judicial", la cual es un proceso personal, rápido,

flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se

encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en
solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de
imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará,y tomará en cuenta

sus puntos de vista, a fin de que leguen a un acuerdo por su propia voluntad y

puedan solucionar suproblema juridico de manera definitiva a través de un

convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado
este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones

de este juzgado en cualquier día y horas hábiles.

Notifiquese Personalmentey cúmplase.

Asílo proveyó,manda y firma la licenciada Anabel Salaya Rodriguez,
Jueza Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial de Ciudad Pemex,

Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial licenciada Juana de la Cruz Olan,

con quien legalmente act a, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULAcIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES
ENTRES DIAS,EXPIDOEL PRESENTE EDICTOEL DIA DOCE DE JUNIODEL
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

R JUD
ATENTAMÉNTE

EL SECREYARDJyDICIAL DE ACVERDOS/DEL JUZGADo CIVIL DE

PRIMERAJNSTANCIÀ, DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

Casa N° cale Manvana:

EVIHERNANDEZ/DE LA CRUZ.

cot Amplación Obrera(Clyddd Pemex, Mg uspana, Tab. Mex. (cercadel mercado)
ntiwww. isi-tabasco.gob.MA3582000 Ext. 5110 Página Web,.

C.P.86720 Tel.(01993)
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